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BUEN GOBIERNO 
SECR.ETARÍA ANTI<:ORRUPOÓN Y BUEI'I GOBtEJt:NO 

Dirig ido a Alejandro 
de la Fuente Godínez 
P resunto responsable. 
Presente. 

EDICTO 

Expediente: 

0-011/2025 

En la ciu d ad de Vi llahermosa, Centro, Tabasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, en e l caráct er de Autoridad Substanciadora, dic tó el auto de admis ión 

d e fecha o n ce de noviembre de dos mil veinticinco, por el cual se inició el 

procedimiento d e responsab ilidad ad ministrativa citado al r ubro sup erior 

derecho, por su probab le responsabi lid ad en la comisión de la Falta 

Administrativa Grave prev ista en el artículo 54 d e la Ley General de 

Responsabi lidades Admin istrativas y q u e se reconoce com o DESVÍO DE 

RECURSOS, por los m o t ivos y f undamentos q u e q u edaro n señalados en los 

apartados V y VI del Informe d e Presunta Resp onsabilidad Administrativa 

emitido en e l exped ient e de investigación P.l. 064/2019, y que consisten en: 

"( ... } 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la 
comisió n de la presunta falta administrativa: -- - ---- -- --- -- --- - --- --

El expediente de investigación número Pl.-064/2019 d io in icio con fecha seis 
de m ayo de dos m il diecinueve, con motivo del oficio número 
CEASDG/753/2019 de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve y sus 
anexos, s ignado por Armando Padilla Herrera, en calidad de Director 
General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de 
Tabasco, p or e l cual h izo de conocimiento a esta Secretarfa, hechos que 
pud ieran d eriva r en cond uctas irregulare s atribuí b ies a ex servidores púb licos 
de la Comisión Est atal de Agua y Saneamiento (CEAS). ---- -- - ----- --··-

Después de hab e rse recab ado los e lementos n ecesarios para efectu ar e l 
análisis de los hechos que integraron la investigación, se emitió acuerdo de 
Calificación de Fal tas Admini.strativ as, de fecha treinta de octubre de dos 
mil veinticinco, en el q u e se advirtiero n que las circu nstancias de tiempo, 
modo y lugar que d ieron o r igen a las conductas irregula res cal if icadas, son 
las siguientes: --- - - - - - • -- ----- - ------ ---- - - -- ---- --- --- ••• - ••• 

1.- Con fecha quince de e n ero de dos mil catorce e l Ej ecutivo Federal, por 
cond ucto de la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
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de la Comis ión Nacional del Agua, y el Ejecu t ivo del Estado d e Tabasco, 
celebraron Convenio de Coord inación Marco, con e l obj eto de conjuntar 
recursos y formo /izar acciones en materia de infraestructura hidroagríco/o, 
de agua potable, de a lcantarillado y saneamiento, osí como de culturo del 
oguo, poro fomentar el desa rro llo regional en lo entidad (fojas 213 a 224 
tomo 1). - - - - - - - - - - --- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - -

2.- Del mencionado Convenio d e rivó el Anexo de Ejecución número 1.-27-
01/17 de fecha dieciséis de febrero de dos m il diecisiete, ce lebrado 
Igualmente por e l Ej ecutivo Federal a t ravés de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos N aturales, por conducto de la Comisión Nacional d el 
Agua, y por la otra parte, el Gobie rno del Estado de Tabasco, rep resentad o en 
conjunto por el entonces Secretario de Pla n eación y Finanzas, e l Secretario 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y el Director General d e la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, con el objeto de formaliza r las 
acciones relat ivas al Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 
(PROAGUA), con motivo del cual se transfi r ieron los recursos federales del 
PROAGUA que serían operados por esta ent idad federativa a través de la 
Comisión Estatal de Agua y San eamient o y los municip ios, en el ejercicio 
fiscal 2017 (fojas 225 a 239 tomo 1). - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- En el mismo sentido, a efecto de recib i r los recursos del mencionado 
p rograma, la Comisión Estatal de A gua y Saneamiento, representada por e l 
lng. Alejandro de la Fuente Godínez, en cal idad de D irector General, y el 
M.A.P.P. José Luis Agui lera Zapata, en ca lidad de Director de 
Administración, aperturó las siguientes cuentas bancarias: ----- --------

Cuenta número ( ... ), de la institución bancari a Banco Sant ander (México), 
S.A., t itular Comis ión Estatal de Agua y Saneam iento PROAGUA 2017 
APARTADO URBANO, aperturada el veint idós de mayo de dos mil 
diecisiete. 
Cuenta n ú mero( ... ), de la institución bancaria Banco Santander (México), 
S.A., titular Comis ión Estatal de A gua y Saneamient o PROAGUA 2017 
APARTADO RURAL, aperturada e l v eintidós de mayo de dos m il 
diecisiete. 
Cuenta número ( ... ), de la institución ban cari a Banco Santander (México), 
S.A., titular Comisión Estatal de A g ua y Saneamiento PROAGUA 
URBANO ESTATAL 2017, aperturada e l diecisiete de julio de dos m il 
d iecisiete. 
Cuen t a número ( ... ), de la institución banca ri a Banco Santan der (México), 
S.A., t itular Comisión Estatal de Agua y Saneamiento PROAGUA RURAL 
ESTATAL 2017, aperturada el d iecisiet e d e j u lio de dos mil d iecisiete. 

(fojas 291 a 298 tomo 1) 

Lo que se acredit ó con las copias certificadas de los Contratos d e apertura de 
cuenta de cheques celebrados entre la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento (CEAS} a t ravés del lng. Alejandro de la Fuente Godínez y el 
M.A.P.P. José Luis Aguilera Zapata, y la referida institución bancaria 

Santander México, S.A. (fojas 300 a 447 tomo 1}. -- -- - - -- -- - - - - - - - - - - - -

2026 
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Posterior al ejercicio de los recursos antes mencionados, fue advertido que 
mediante oficio número OP/509/ 2018 de fecha nueve de octubre de dos mil 
dieciocho, suscrito por el Lic. Justo Alberto And rade Aguirre, en cal idad de 
D i rector de P laneacíón de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, solicitó 
al M.A.P.P. José Luis Aguilera Zapata, entonces D i rector de Administración del 
referido organismo: "(-.) en seguimiento al Programa de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento específicamente en los apartados URBANO y 

RURAL del ejercicio 2017; la cancelación de las cuentas federales y 

estatales, d ebido a que yo no tiene movimientos que justi f iquen la vigencia 
de la misma (. .. ) (foja m tomo 1). - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - -

Consecuentemente, el día veinte de noviembre de dos mil dieciocho, se 
realizaron transferencias de recursos entre las cuentas del Programa de 
Agua Potable, Drenaje y Tratamiento en los apartados URBANO y RURAL 
del ejercicio fiscal 2017, a la cuenta bancari a número (-) de la institución 
bancaria Banamex, denominada "ing resos propios" de la cual también era 
t itular la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, como se detalla a 

continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( ... ) 
Por oficios números DA/2320/2018, OA/2318/2018 , DA/2319/2018 y 
DA/2317/2018 todos de fecha veintiuno de noviembre de dos mil d ieciocho 
suscritos por la LCP. Rafael a Cayetano Hernández, en calidad de Subdi rectora 
de Recursos Financieros y Contables y la LCP. Carolina Hernández Santiago, 
en calidad de D i rectora de Administración de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento (CEAS), solicitaron a la institución bancaria Santander, S.A. la 
cancelación de las cuentas que ya han s ido descritas, mencionand o que "no 
t iene movimientos que justifiquen la vigencia d e la m isma• (fojas 925, 932. 
939 y 946). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2018 del Consejo de Administración de 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, de fecha veinti.séis de diciembre 
de dos mil dieciocho, en el ASUNTO 08 se h izo mención textualmen te de lo 
s iguiente:- --- --- --- ---- ----- - -- ------ - ---- -- - ------------ - ---

ASUNTO 08. "Recaudación". En cumplimiento al Artículo 6 sexies.- fracción l, 
11 y VIII, de la Ley de Usos del Agua del Estado de Tabasco, el C. Director 
General de la "CEAS ~ informa para conocimiento y aprobación por el 
Consejo de Administración de la "CEAS", lo relativa al monto de lo recaudado 
durante los m eses de Oct ubre, Noviembre y Diciembre, con corte a l dfa 20 
del presente mes, para que el recurso no sea transferido a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas derivado d e la necesidad emergente poro lo 
adquisición de equipo eléctrico, reparaciones y mantenimiento a equipos de 

bombeo de diversas localidades del Estado. 

CONCEPTO IMPORTE 
Recoudoción del mes de octubre 1 '669.307.65 
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6081El0l0 OEl. P\JUK..O 

Recaudación del mes de noviembre J '253,868.76 

Recaudación del mes de diciembre 964,439.07 

Economías PROACUA Ur bano y J ' 067,307.65 

Rural parte Estatal ( Empleado para 
el pago de l as derechos de uso del 
agu a y descargas r esiduales, a la 
Conagua) 

TOTAL: 4 ' 954,923. J:J 

En cuanto hace a las "Economías PROAGUA Urbano y Rural parte Estatar a la 
fecha en que se h izo de conocimiento del Consejo de Administración, ya se 
hab ían efectuado las transferencias desd e las cuentas de origen a la de 
recursos propios de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), como 

ya fue precisado en puntos anteriores.- ---- --- - -- -- - -- ------------ --

Mediante el oficio número CEASDGh53/2019 de fecha seis de mayo de dos m il 
d iecinueve suscrito por Armando Padilla Herrera, en calidad de Director 
General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, hizo de 
conocimiento de esta Secretaría los hechos por los que dio inicio e l presente 
expediente d e investigación, en los términos siguientes:--··------ -- ----

"( ... } existen recursos federales del ejercicio 2017. no ejercidos hasta 
por la cantidad de 1' 067.307,65 {un millón sesenta y siete m il 
trescientos siete pesos 65/100 m.n.), cantidad que no fue 
reintegrada o la Secretario de Rnanzas del Gobierno del Estado por 
la administración anterior. 

Lo cantidad antes citada , fue transferida o /o cuento bancaria 
recursos propios de este Organismo, recursos que serfan utilizados 
en el pago de los derechos de uso de agua y descargas residuales 
ante Jo CONAGUA y que fueron solicitados al Consejo de 
Admin istración de lo "Comisión Estatal de Agua y Saneamiento• en 
/o Cuarto Sesión Ordinaria del año 2018, cantidad aprobada en el 
Acuerdo número 08 y que en la aplicación de estos recursos no se 
cumplió con e/ acuerdo por Jo que se emiten las Reglas de 
Operación poro lo d istribución y aplicación de los recursos del fondo 
para Entidades Federativos y Municipio, lo anterior todo vez, que en 
el cierre del primer trimestre del año 2019. sigue vigente en la 
Plataforma de Haciendo Público de lo Secretaría de Finanzas del 
Estado, la falto de reintegro por lo cantidad de 1 ' 067.307,65 {un 
millón sesenta y siete mil trescientos siete pesos 65/100 m.n.), de/ 
Programo PROAGUA 2077. no existiendo documentación alguno en 
los archivos de este Organismo, la previo autorización por parte de 
Jo CONAGUAy de Jo Secretaría de Rnanzos del Gobierno del Estado 
de Tabas=, para d isponer de estos fondos que eran del Programa 
Federo/ PROAGUA 2017 (. ... r 

9.- De lo anteriormente expuesto, esta Autoridad Investigadora estímo 
pertinente p recisar que los h echos que constituyeron las presuntas conductas 
irregulares calificadas en el acuerdo de fecha treinta de octubre de dos m il 

2026 
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veinticinco, versan sobre las transferencias de recursos provenientes del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA} 2017, 
ejecutados por la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}, desde las 
cuentas bancarias especfficam ente aperturadas para su manejo, hacia una 
d iversa cuenta de ingresos propios del mencionado organismo, lo que 
contraviene la normatividad aplicable, tal y como se expondrá en los puntos 
subsecuentes. -- ---- -- -------------------- -- -- ---- ----- ------ --

VI.- La infracción que se imputa al seflalado como presunto responsable, 
señalando con claridad las razones por las que se considera que ha 
cometido la falta: -- -- - - - - -- - - - - • • • • - - -- - - - - --- -- - - • • • -- - - - - • -- • 

VI./.- Falta Grave de Desvíos de Recursos Imputada a Alejandro de la 
Fuente Godínez, ex Director General de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento (CEAS): • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -

Partiendo de las circunstancias antes precisadas y analizados, esta Autoridad 
Investigadora advirtió lo existencia de elementos de una presunto falto 
administrativa grave atribuible al lng. Alejandro de la Fuente Godfnez. quien 
ostentó el cargo de Director General de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento (CEAS}, consistente en desvío de recursos públicos, prevista en 
el artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativos, que o 
continuación se transcribe:-- -- - - -- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - --- - -- - - -

"Articulo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor 
público que autorice, solicite o realice actos para lo asignación o desv(o de 
recursos p úblícos. sean materiales, hum anos o financieros, sin fundamento 
j urídico o en con traposición o los normas aplicables. • 

Ello es os(. yo que se satisfacen los elementos de la conducta infractora que 
prevé el ortfculo antes Invocado, siendo los siguientes:- - - - - - • • • --- -- - - · • 

a) Carácter de servidor público del sujeto activo. -- - - - -- - --- - - - ---- - -

Obra en autos que el lng. Alejandro de la Fuente Godfnez, ostentó el cargo 
de Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}, 
en el periodo del uno de enero del dos m il trece 01 ccejnto y uno de diciembre 
de dos mU ctieciochq tal y como se acredito con el informe remitido mediante 
oficio número SAIG/UA:J/0579/2019 de fecha quince de agosto de dos mU 
diecinueve, remitido por Antonio Vi/farrea/ Pinzón, Titular de la Unidad de 
Apoyo Jurfdico de la entonces Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental (fojas 04-6 y 052)ycon la cop ia certifico da del nombramiento 
de fecha uno de enero de dos m U trece emitido o nombre d ellng. Alejandro 
de la Fuente Godínez (foja 457); por lo que en la época en que ocurrieron los 
hechos contaba con el carócter d e servidor público conforme o los artículos 
108 primer pórrofo de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos 
y J fracción XXV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas los 

cuales prevén: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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"Artículo 108. Para las efectos de los responsabilidades a que alude este Título 
se reputarán como servidores p úblicos o /os representanres de elección 
p opular, a los m iembros d el Poder Judicial de lo Federación, los funcíonorios y 
empleados y. en general, o todo p ersona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier natura leza en el Congreso de la Unión o en la 
Adminisu ación Pública Federo/, asf como a los servidores públicos de los 
organismos o los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serón 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones. • 

"Artículo 3. Poro efectos de esta Ley se entenderá por. 
( ... ) 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme o lo 
dispuesto en el articulo 108 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos;». 

b) Qve autorice, solicite o realice actos para la asignación o desvío de 

recursos públicos, sean m ateriales, h umanos o financieros. · · -- - - - - - • • • 

En primer lugar, se establece qve e l tng. Alejandro de l a Fuente Godínez, en 
sv calidad de Di rector General de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento {CEAS), contaba con /os atribuciones previstas en los artículos 6 
octies fracción VI de la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco y 9 fracción 

XVI del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Agu a y Saneamiento 

que establecen: - -- - - • • • • • • • • · · · · · · · · · · - - • • • • • • • • • • · · · · · · · · · - • • • 

Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco 
Artículo 6 octies. El Gobernador del Estado nombrará y removerá libremente 
al Director General, quien tendrá las siguienres atribuciones: 
VI. Coordinar los actividades técnicos, administrativos y f inancieros de lo 
COmisión poro lograr uno mayor eficiencia, eficacia y economía de la 
m ismo; 

Reglamento Interior de la Com isión Estatal de Aguo y Saneamiento 
Artículo 9 ~ El Director General, además de los atribuciones establecidas en 
lo Ley de Usos de Aguo del Estado de Tabasco y su Reglamento, tendrá las 
sigvientes facultades y deberes no d elega bies: 
XVI. Los demás que con el carácter de inde/egables le confieren lo Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, lo Ley de Usos de Aguo del Estado d e Tabasco 
y su Reglamento. 

Con catenado con Jo anterior, e l Manual de Normas Presupvesta rios para la 
Administración Público d el Poder Ejecutivo d el Estado de Tab asco 2074 

pvblicado en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de d iciem bre de 
d os m il trece (vigente en la época en qve ocurrieron /os hechos) en sv n umeral 

2 fracciones VI, VIl, IX y XXI ordenaba: -- - -- - -- - - - - • • • • · · · · - - - - - - - - - - • 

2. Responsabilidad del t itular del ente público, d irector de 
administración o equivalente: 

V1. Administrar los recursos humanos, f inancieros y materia.es asignados, 
con sujeción a las políticas y normatividod que determine el Ejecutivo. 
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VIl. Realizar e/ ejercicio, control y evo/uocl6n dfll gasto público 
autorizado, con t!fieienda, •ficacia, economía; transparencia, 

imporciolidod y honradez. en cumplimiento o /os disposiciones contenidos 
en lo Ley Estatal de Presupuesto. el Acuerdo de Austeridad. el Presupuesto 
de Egresos, el Manual de Normas y los demás disposiciones opficobles. que 
en su coso emitan los entes públicos normativos. 
IX Asumir plenorn<mte los obligaciones jurfdicos, financieras, y demás 
ex>mpromlsos y responsobffidodes vinculados con la rronsporendo, 
rondlc16n de cuentas, relocionodo.s con /os programas y ptu~t~ 

autorizados en su presupuesto. 
XXI. Aperturar los cuentas de cheques con firmas mancomunadas, lo del 
titular y lo del Director d e Administración o su equivalente, en los términos 
del numeral 42 del Manual de Normas. con el objeto de garantizar lo 
rronsporenclo en lo aplicación de Jos recursos financieros. 

Oerivodo del ejercicio de toles atribuciones. el lng. A lejandro de la Fuente 
Godfnez ten fa el corócter de apoderado de los cuentos de Jos cuales era titular 
lo Comisión Estatal de Agua y Saneamiento {CEAS) para el manejo de los 
recursos del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento {PROAGUA) 
del ejercicio fiscal 2017, tal y como consto en los copias de los respectivos 
contratos de apertura de cuentos bancarios de lo institución bancario Banco 
Santander S.A (fojas 291 a 447), en los que se advierte que el lng. Alejandro 
de la Fuente Godínez, en representación de lo Comisión Estatal de Aguo y 

Soneomíenco (CEAS) celebró los referidos contratos; por lo que se encontraba 
facultado poro realizar, vigilar y controlar todo tipo de operaciones 
fínoncieros en los cuentos bancarios de los recursos de PROAGUA -- - - --- - -

En ese orden de ideos. e l lng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su carócter 
de Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento {CEAS) 
autorizó y realizó los transferencias por un monto total de $7,067,927.72 (un 
millón sesenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 72/100 m.n.) de 
fecho veinte de noviembre de dos mil d ieciocho de los cuentos (- ) 
(PROAGUA APARTADO URBANO 2017}, (-) (PROAGUA APARTADO RURAL 
2017}, (.-) (PROAGUA APARTADO URBANO ESTATAL 2017) y(-) (PROAGUA 
APARTADO URBANO ESTATAL 2017) todos de lo institución bancario 
Santander, de los cuales ero titular lo Comisión Estatal de Aguo y 

Saneamiento, o lo cuento de recursos propios de lo mismo Comisión Estatal 
de Aguo y Saneamiento. de número (.-), institución bancario Bonomex, como 
se detallo a continuación: 

(.-) 

Se corroboro lo anterior, con los copias certificados de los comprobantes de 
operaciones de transferencias interbancorios emitidos por la institución 
Banco Santander SA, que se desprenden de autos (fojas 006, 010, 073 y 016} 
los cuales seguidamente se describen:-- - - - - - - - - - - - -- - - - -- --- - ---- - -

(--) 

Se acredito también que los recursos que en total ascienden o lo cantidad de 
$1,067,927.72 (un millón sesenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 

2026 
Av. Pa.MO TabHco #l504 Col Tabasco 2000. C.P 84503S \11Ueh•rmosa. Tabasco, MX 
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72/700 m .n .) fueron transferidos o /o cuenta "ingresos propios· de la cual era 

titular la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), con número 
08208146174, insritución bancaria Citibanamex, con lo copi a del estado de 

cuenta del periodo del uno a l treinta de noviembre del dos m í/ dieciocho, 

emitido por la referida insti tución bancaria (fojas 955 y 956). - - - - - - - - - - -

Por todo lo anterior, esta Autoridad Investigadora considero que existen 

medios de convicción suficientes poro acredi tar fehacientemente que los 
recursos no ej ercidos del P rograma PROACUA, que al día veinte de 
noviembre de dos mil dieciocho continuaban en las cuentos bancarias de l a 

Comisión Estatal de Agua y Sanea miento (CEAS), se t ransfir ieron a l a cuenta 
denominada "ingresos propios• de la m isma entidad; transacción que fue 

autorizado y permi t ida por e l lng. Alejandro de l a Fuente Godínez. en su 
calidad de Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 

quien en tal corócter, contaba con lo titularidad de las cuentos así como con 
facultades su f icientes para realizar los transferencias que yo han sido 

precisadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. - -

Los recursos mencionados se r igen por lo establecido en los Reglas de 
Operación para el Programa de Aguo Potable, Drenaje y Territorio o cargo 

de la Comisión Nocional del Agua, aplicables a parti r de 2017, publicados en el 
D iario Oficial de lo Federación e l veintiocho de diciembre de dos mí/ d ieciséis, 

que en sus artfcu/os 6 punto " 6.1. Ejecutores" y 7, punto "7.8. Recursos no 

devengados" ordenan: - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

6.1. Ejecutores. 
El ej ecutor deberá: 
(_ ) 
2. Abrir uno cuenta bancario productiva, específico y exclusiva para cada 
uno de los Apartados del Programo y registrar cada cuenta ante lo 
TESOFE, con el f in de que en dicho cuento se depositen los recursos 
federales. 
3. De igual manero para el depósito de tos recursos de la con traparte el 
ejecutor abrirá una cuento bancaria específica poro cada uno de los 
apartados en los que participe. 
4. Coordinar y ejecutar el programa con apego a la normatívidad 
establecida. 
( .. } 

7.8. Recursos no devengados 
"Los recursos no devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, conforme a los artículos 54 y 82 fracción IX de lo Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 10, 85, 175 y 776 de 
su Reglamenta, deberán ser reintegrados a la TESOFE. dentro de los 
pr imeros 15 días naturales del siguiente ej ercicio fiscal. En coso de 
extemporoneidod del reintegro, también se deberán cubrir cargos 
f inancieras o fa TESOFE, las cuales serán determinados por ésto. 
Asimismo, deberán reintegrarse a la TESOFE los intereses generados por 

Av. Paseo Tabasco #1504 CoL Tabasco 2000. C.P. 8603$ ViUehermosa. Ta"besco, MX Te l. ·52 ('993} 3 lO 47 so 
https:.//taba.sco.gob.mx/buen-gob iemo 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 10 

TA ~ fl 
BAS~ 
COfi 

BUEN GOBIERNO 
Expediente: 

SECRETARÍA ANTICOIIRU.PClÓN Y BUEl'J GO&I ERNO 0-011/2025 

los recursos federo /es depositados en los cúentas bancarios establecidos 
poro el programo. • 

Por lo anterior, es conveniente invocar los ortfcu/os 54 y 82 fracción IX de lo Ley 
Federal de Presvpuesto y Responsabilidad Hocendorio y 176 primer párrafo de 

su Reglamento, que textualmente rezan: -- - - -- - - - - - - - - - - -- - - -- -- - - - -

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
Artfcu/o 54.- Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de 
Egresos sólo procederá hacer pagos, con base en él por los conceptos 
efectivamente devengados en el año que corresponda, siempre que se 
hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
correspondientes, hayan estado contempladas en el Presupuf!Sf:o de 
Egresos, y se hubiere presentado el informe a que se refiere el articulo 
anterior, os/ como los correspondientes a l costo financiera de la deudo 
públíco. 
Los erogaciones previstas en e l Presupuesto de Egresos que no se 
encuentren devengadas al :n de d iciembre, no podrán ejercerse. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, Jos en res autónomos, las dependencias, 
asf como los entidades respecto de los subsidios o transferencias que 
reciban, que por cualquier motivo al 37 de d iciembre conserven recursos, 
incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe 
disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cie"e del ejercici o. 

Articulo 82.- Las dependencias y entidades con corgo o svs presupuestos 
y por medio de convenios de coordinación que serón públicos, podrán 
t ransfer ir recursos presupuestarios o /os entidades federativos con el 
propósk o de de5centralizor o reostgnar la ejecución dr: f c .urc.:ivrre~ 

programas o p royectos federales y. en su coso, recursos humanos y 
materiales. 
En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 
(._) 

IX En e l coso que involucren recursos públícos federales que no pierden su 
naturaleza por ser transfer idos, éstos deberán depositarse en cuentas 
bancarios especificas que permitan su identificación paro efectos de 
comprobación de su ejercicio y f iscofización, en /os términos de los 
d isposiciones generales aplicables; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab.ilidad 
Hacendaría 

Artfculo 176. Los dependencias y entidades deberán prever en los reglas 
de operación de los programas suj etos a éstas, conforme a lo p revisto en 
el Presupuesto de Egresos o en /os instrumentos jurídicos o través de Jos 
cuales se canalicen recursos, lo obligación de reintegrar a la Tesor•ria 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no se hayan devengado o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

De igual manera, el Monvol de Normas Presupuestarios poro la 

Administración Público del Poder Ejecutivo del Escodo de Tabasco 2014 

publica da eri e l Per iódico Oficial del Estado e l treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece (vigente e n lo época en que ocurr ieron los hechos) prevé en los 

n umero/es 112 fracción VIl y 173 f racción VI segundo párrafo: - - - - - - - - - - - - - -

IW. Paseo Tabasco #1504 Col. Taba$CO 2000, C.P. 86035 Vill•hermosa. Tabasco,. MX 
hnps:.//tebasco.g-ob.mx/bue-n.gobierno 
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·Los entes públicos centralizados y desconcentrados ejecutores, deberán 
aperturar para su administración y ejecución una cuenta bancaria 
productiva especffica por ejercicio fiscal y por cada fondo de 
aportaciones federales. programa, subsidios, convenios o acuerdos de 
coordinación, o través de los cuales la secretaría les ministrará los recursos 
federales; e n esas cuentas bancarias se manejarán exclusivamente los 

recursos federales del ej erci ci o fiscal respectivo y sus rendimientos, y 
no podrá Incorporar recursos locales ni /os aportaciones que realicen, en 
su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. • 

•para el caso de los recursos na devengados y no ejercidos y que hayan 
sido liberados de forma distinta o /o orden de pago, el ente público 
centralizado o descancentrado ejecutor deberá reintegrarlos en las 
mismas cuentas bancarías receptoras de los recursos que les fueron 
notificadas e informarlos a la Secretaría, i ndicando si conforme o las 
cláusulas del convenio, acuerdo o lineamiento federal respectivo procede 
la continuidad del ejercicio de los recursos, o s e tiene que reintegrar a la 
Tesorería de la F=ederación. La Secretaría entregará recibo por el reintegro 
de dichos recursos con los que se cancelará el regisrro deudor y. dentro del 
ejercicio, se disminuirá el presupuesto de egresos y el ingreso contra el 
pasivo o favor de la Tesorerfa de la F=ederación por la devolución 
correspondiente; cuando trascienda el ejercicio, se creará el pasivo para la 
devolución o lo Tesorería de la F=ederación contra el resultada de ejercicios 
anteriores.,. 

D e l análisis a las disposiciones legales anteriormente transcritas, se 
desprenden las siguientes obligaciones a segu ir en <>1 mnnPjo de recursos 

federales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Las dependencias y entidades deben aperturar cuentas bancarias 

específicas por cada ejercicio fiscal y recursos derivados de fondos de 
aportaciones federales, programas, subsidios o conveni os, en las que se 
manejarán exclusivamente los recursos que les sean ministradas para l a 

ejecución del programa de que se trate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -- - - --

2.- Al térm ino de cada ejercicio fiscal, solo serón procedentes los pagos por 
conceptos que h ayan sido devengados durante el año que corresponda y que 

estén contabilizados debida y oportunamente. - - - - - - - -- - -- - - -- - - -- - - -

3.- Los recursos no ejercidos, deben ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 75 días naturales siguientes al cierre de/ ejercicio 

f iscal. - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

En ese contexto, t enemos que la s cuentas bancar ias de la Comi<;ión 8tatal de 
Agua y Saneamiento (CEAS) que ya quedaron plenamente identificadas poro 
e/ manejo del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 

{PROACUA} en sus diferentes apartad os, d eb ieron ser exclusivos para estos 
recursos, es d ecir que en las cuentas referidas no p odrían haberse recibido 

numerarios de ninguna otra fuent e de financiamiento que obtuviera la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2026 
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De igual manero, o/ término del ejercicio fisco/ 2017. los recursos derivados del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA}, que 
permanecían en los cuentas operturodos exclusivamente para su manejo por 
lo Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), únicamente podrían 
ejecutarse de existir compromisos de pago relacionados con el referido 
programa, si se hubieran registrado debido y oportunamente, o bien, debieron 
reintegrarse o través de lo Secretaría d e Finanzas del Estado o la Tesorería de 
la Federación, dentro de los 15 d ías naturales siguientes a l cierre del ejercicio 
fiscal, supuestos que no ocurrieron en el caso que nos intereso, toda vez que 
con posterioridad a d icho cierre, se realizaron los movimientos entre cuentas 
del mencionado Organismo ejecutor. - - - -- -- - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

Por lo tanto, no existe sustento legal que justifique el traspaso de los 

recursos del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 

(PROAGUA} a los ingresos propios del Organismo ejecutor, ya que es 
evidente que estas operaciones no se relacionan con pagos debidamente 

devengados con motivo de la ej ecución del Programa mencionado (siendo 
éste el único supuesto previsto por el artfculo .'>4 rl-. In Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendario para la procedencia de pagos al término del 
ejercicio correspondiente), es decir, las operaciones efectuadas se tratan 

únicamente de una disposición a rbitraria de recursos entre cue ntas de la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamien to (CEAS). - -- - -- -- - - -- -- - - - - - -

En consecuencia, los transferencias realizados el dio veinte de noviembre de 
dos m il dieciocho, que en total asciende a $1,067,927.72 (un m illón sesenta y 

siete mil novecientos veintisiete pesos 72/100 m .n.), de los recursos del 
Programa de Aguo Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), a la cuenta 
denominada "ingresos propios· del organismo ejecutor de estos recursos 
públicos federales, trasgrede la normati vidad antes invocada, máxime que 
como se desprende de autos, los recursos no fueron devueltos a sus cuentos 
de origen, ya que con posterioridad a las transferencias realizados a la cuenta 
de ingresos propios de la Comisión Estatal de Aguo y Saneamiento, se solicitó 
o lo institución bancaria Santander, S.A. lo cancelación de los cuentos, lo que 
se acred ito con los oficios números DA/E20/2018, DA/2318/2018, 

DA/2319/2018 y DA/2317/2018 de fecho veintiuno de noviembre de dos m il 
d ieciocho (fojas 925, 932, 939 y 946} y con las copias de los estados de las 
cuentos (- .), del p eriodo del 01 al 31 de d iciembre de 2018, emitidos por lo 
institución bancario Sonder Banco Santander México, S.A. (foj as 919, 922, 926 
y 929 tomo 11). - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - --- - - ---- -- - - - - -

Bajo eso premisa, se tiene por acreditado que el lng. Alejandro de la Fuente 

Godínez, en su calidad de Director General de la Comisión Estatal de Agua 

y Saneamiento (CEAS}, al autorizar y permitir estas transacciones. dejó de 
observar lo dispuesto en lo normotividad correspondiente a l manejo de los 
recursos públicos, la cual estaba obligado o cumplir durante su encargo, todo 
vez que los recursos no se aplicaron a su objetivo ni fueron reintegrados a la 
Tesorería de la Federación por no ser ej ercidos en el año correspondiente. - - ( 

Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Taba$00 2000, C.P. 8603$ Villa hermosa. Tabasco, MX Tel •52 (993) 310 47 80 
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Por todo Jo anterior, esto Autoridad Investigadora consideran que con los 

constancias que in tegran lo present e indagatorio se ocredi ran los elementos 
del tipo admin istrativo de desvfo de recursos, previstos en el ortfculo 54 de lo 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistentes en: • • - - -

Elemento personal: El servidor público, que es e/ sujeto activo de lo conducto; 
en este coso, el /ng. Alejandro de la Fuente Codínez, en su calidad de Director 
Cenera/ de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS},Io cual quedó 

p lenamente acreditado. • • • • • • • • · · · • · · · · · · · · · · · · · • • • • • • • • • • • • • · · · · 

Elemento circunstancial: Consta de lo existencia de recur sos públicos yo 

sean financieros, materiales o h umanos, en el particular, se demostró Jo 
existencia de recursos f inancieros en los cuentos de lo Comisión Estatal de 
Aguo y Saneamiento (CEAS) derivados d el Programa de Aguo Potable, 
Drenaje y Tratamiento (PRDACUA} ejercicio fisca/ 2017; y del Incumplimi ento 
a l a normatividad aplicable, al respecto, quedó demostrado el 
incumplim iento o lo dispuesto en los artículos 54 y 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 176 p rimer párrafo de 
su Reglamento y de los numerales 712 fracción VIl y 713 fracción VI segundo 
párrafo del Man ual de Normas Presupuestarías para lo Administración Pública 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2014. • • • • • • • • • • • • • • • • · · · · · · · · 

Elemento conduaual: En el coso que nos intereso, lo conducta consiste en la 
autorización del traspaso de los recursos provenientes del Programa de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento (PRDACUA} ejercici o fiscal 2017 o lo cuenta 
de ing resos propios de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento {CEAS). • • • 

En e se tenor. lo conducto antes precisado del lng. Alejandro de la Fuente 

Godínez, en su calidad de ex Director General de la Comisión Estatal de Agua 

y Saneamiento {CEAS} es ontiiucídicq y encuadro en cada uno de Jos elementos 

que lo ley esrablece paro imputarle Jo falta administrativa grave de desvío de 

recursos públicos, con carácter de financieros, por un monto de $1,067,927.72 

(un millón sesento y siete mí1 novecientos veintisiete pesos 72/100 m .n .), 

derivado del Programa de Agua Potable, D r enaje y Tratamiento {PROAGUA} 

ejercicio f iscal 2017, que fueron traspasados a Jo cuenta de Ingresos Propios de 

la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento {CEAS}, l o cual fue autorizado y 

permitido par ellng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su calidad de Director 

General del mencionado Organismo y como titular de las cuentas de origen de 

los recursos federales precisado s, con lo que trasgredió los ordenamientos y 

d isposiciones lego/es aplicables al manejo de los recursos· (Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa} 

Av, Paseo Tabasco #1504 CoL Tabasco 2000. C.P. 8603S VlllahermO$-a. Tabasco. MX 
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Por lo anterior, se le pone de conocimiento que de conformidad con los artfculos 

135 y 208 fracción 11 en relación con el numeral 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más a llá de toda duda razonable, su culpabilidad; que 

no está obligado a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo 

que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 

responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imput an; que tiene 

derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la 

materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de 

oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones 111 y V de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, le hago de conocimiento que, se señalan 

las DOCE HORAS del DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIS~IS para el 

desahogo de la AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificativo en las instalaciones 

que ocupan la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, ubicadas 

en Avenida paseo Tabasco número 1504. Colonia Tabasco 2000, C.p. 86035, 

Villa hermosa. Centro. Tabasco en la cual deberá acudir con identificación oficial 

vigente, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente, y ofrezca las 

pruebas que estime necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de 

tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su 

poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante e l acuse de recibo 

correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y 

que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el 

archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, 

en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley; aoercibjdo 

que, de no comparecer en la fecha y hora señalada, se le tendrá por precluido el 

derecho a manifestar y ofrecer pruebas, salvo aquellas a que se refiere el artfculo 

136 de la Ley General de la materia. 

En ese sentido, esta Autoridad Substanciadora le comunica q ue se encuentra a 

su disoosición en el domicilio antes referido un tanto en copias certificadas de 

los documentos qye integ ran el expediente del procedimiento de 

resoonsabilidad administrativa. que consisten en; ll Auto de admisión de fecha 

once de noyjembre de dos mil veinticinco· 21 Informe de presunta 

Av. Paseo Taba$CO ~504 Col. Tabuco 2000. C.P. 86035 Vi l a hermosa.- Taba$CO. MX Tel•52 ('993) 310 47 80 
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Responsabilidad Administrativa· 31 las constancias aue integran el expediente de 

investigación P.l. 064/2019· 41 las pruebas aportadas por la autoridad 

jnyestigadora· 51 el acuerdo de emplazamiento· y en C'J"'n"'ral las actuaciones oue 

obran en el procedimiento administrativo· el cual podrá allegarse en formato 

físico o digitalizado prevja identificación en un horario oficial de 08:00 a 16:00 

horas de lunes a viernes quedando constancia de su entrega en autos del 

procedimiento administ@tiyo. Esto con indeoendencia que el expediente del 

procedimiento de responsabilidad administrativa se encuentra djsponible para 

su consulta cuando as! lo requiera en e l lyqar y horas establecidos 

Por otro lado, con fundamento en el artículo n7 de la Ley General de 

Bespon.sabilidades Administrativas. podrá autorizar para oír notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes 

quedarán facu ltadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e 

intervenir en e l desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte 

sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inactividad 

procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 

derechos del autorizante, debiendo las personas autorizadas para tales efectos, 

acreditar el ejercicio de la profesión de abogado o licenciado en derecho, 

proporcionando los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha 

autorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante para la práctica 

de la abogacía en las d iligencias de p rueba en que intervengan. 

Finalmente. con fundamento en el numeral16 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco1 se le requiere para que a más tardar la fecha de la 

audiencia inicial, señale domicilio procesal en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

para los efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la 

tramitación del procedimiento de responsabilidad administrativa y que, en caso 

que no lo hiciera así, las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente 

hechas a través de los estrados de la autoridad que corresponda conocer de la 

substanciación y resolución del presente. 

'De aplicación supletor'a de conformidad eon el artlc:ulo 118 de la Ley General de Responsabflidades 
Adm 1nistrativas. 

Av. POMO Tobasc:o .. 1504 Col. Tabasco 1000. C.P. 66035 VlllahermOA, Tobasco. MX TOI. •Sl (993) 3 10 47 80 
1'\ttp¡;/Jtat»sco gob.m.x/buen.-gobierno 
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GO:SI.:RMO OlliLPUIUil.O 

BUEN GOBIERNO 
SE:at.ETARÍA ANTlCORRUPOÓN Y BUEN GOBIERNO 

Expediente: 

0-011/2025 

Para su publicación por tres veces en tres dfas consecutivos en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta c.iudad, se ex pide el presente 

edicto a los once dfas del mes de febrero de dos mil veintiséis, en el 

municipio de Centro, Tabasco. 

Av. Paseo Tab i'$CO _.1504 Co l. Tabasco 2000. C.P. 86035 Villa herm osa, Ta basco, MX Tel. •52 (993) 3 10 47 80 
h ttps:ú\abasco.gob.mx/bue n-g o b ie mo 
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No.- 4388

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 256/2023 relativo al JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los licenciados ROGER 
DE LA CRUZ GARCIA y SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, en 
carácter de apoderados legales para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de JUAN 
GUILLERMO HERNANDEZ PEREZ, en su calidad de acreditado y 
YOANA PATRICIA PEREZ PALACIO, en su calidad de garante 
hipotecario y obligado solidario; le hago de su conocimiento que con 
fecha doce de enero de dos mil veintiséis, se d1ctó un auto que 
copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DOCE DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTISEIS. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente a la licenciada SANDRA RODRIGUEZ 

SUAREZ, apoderado legal de fa parte actora, con su escrito de cuenta, y como lo 

solicita, toda vez que del cómputo secretaria/ visible a foja 341 de autos, se advierte 

que el término concedido a /os demandados, para contestar la vista ordenada en el 

punto segundo del auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, ha 

fenecido, sin que hicieran uso de ese derecho, con fundamento en el artículo 118 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se /es tiene por perdido tal derecho, y 

c onforme al diverso numeral 577 fracción 11 del Código antes citado, se aprueba el 

avalúo del bien hipotecado, exhibido por la parte aclara, elaborado por el ingeniero 

ALEJANDRO TORRES VALENCIA. 

SEGUNDO. Asimismo, en base a lo anterior, y como lo peticiona el 

ocursante, con fundamento en los artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio en 

vigor, en relación con los numerales 469, 481 y 482 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente en materia mercantil, se 

ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble 

embargado en el presente juicio, que a continuación se describe: 

LOTE 17 MANZANA 37, CALLE ZENAIDA DEL FRACCIONAMIENTO 

"VALLE DEL JAGUAR", RANCHERÍA GONZÁLEZ 1RA SECCIÓN, EN 

VILLAHERMOSA, TABASCO, constante de una superficie total de 144.00 m2, con las 

siguientes m edidas y colindancias: AL SUROESTE: 8.00 METROS limita con lote 7- AL 
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NOROESTE: en 18.00 METROS limita con lote 16.- AL NORESTE: 8.00 metros limita 

con Calle Zenaida.- AL SURESTE: 18.00 metros limita con lote 18; casa habitación 

TIPO C1 con FOLIO REAL 290625, FOLIO REAL ELECTRÓNICO; 101323. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $2,744,740.00 (dos millones 

setecientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 001100 m.n.), mismo que 

sirve de base para el remate y será postura legal/a que cubra cuando menos el monto 

de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a /os licitadores que deseen intervenir en la 

subasta que deberán depositar previamente en el Depa'!amento de Consignaciones y 

Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 

en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atas/a de Serra de esta 

Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 

inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 

publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de 

remate en primera almoneda, las DOCE HORAS DEL OlA VEINTJSE/S DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTISEIS, en e//oca/ de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario 

Méndez s/n número, frente al recreativo de Ataste, colonia Ataste de Serra de esta 

Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación 

Noliffquese personalmente y cúmplase. 

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA PRIMERO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, M8</CO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL CARMEN VALENCIA 

PEREZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ELIDE 

CRISTINA VIDAL GRAMAJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA 

YDA FE. ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

lA JUDICIAL 
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